
Bogotá D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No.110014003056-2017-00554-00 

 
Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes, que el Curador ad litem del 
extremo demandado se pronunció frente a las pretensiones de la demanda, formulando 
excepciones de mérito (fl 97 y 98 c. 1), así como la parte activa, descorrió el traslado de 
rigor, oponiéndose a tales defensas (fl 99 y 100 c. 1).   
 
En atención a lo manifestado por la entidad demandante BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” (fl 95 y 96 c. 1), en el sentido de 
que hace CESIÓN DE DERECHOS DE CREDITO a favor de la sociedad 
SISTEMCOBRO S.A.S. en los términos y para los fines del escrito que antecede. (art 
1959 y siguientes del Código Civil).  
 
En consecuencia, téngase a SISTEMCOMBRO S.A.S. como nuevo cesionario.   
 
Se reconoce al doctor WILLIAM ALBERTO MONTEALEGRE como apoderado judicial 
de SISTEMCOBRO S.A.S. conforme el poder a él conferido.  
 
En firme este proveído, ingrese al Despacho para el trámite procesal subsiguiente.  
 
    NOTIFÍQUESE. - ()        
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La presente providencia fue notificada mediante ESTADO 

ELECTRONICO N° 33. Del 14 de octubre de 2020. 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
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